
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el tratamiento de suelos contaminados. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/007099 
Fecha: 31 de octubre de 2023. 
Número de bitácora: 09/FP-0360/09/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Clave de RFC y secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1,3,4,5,6,7,8,9,10,11 y 12 
Número total de páginas de la autorización: 18 
Número consecutivo en páginas: 0172442 al 0172459 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_02_2024_SIPOT_4T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de enero de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4T
_2023_FXXVII.pdf

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4
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Razón Social:
QUIMICA APOLLO, S.A. DE C.V. _

Representa nte Legal y Domicilio Ciudad de México, a
CONSTANTINE APOSTOLO GALANIS MATZAVINOS
Blvd. Miguel Alemán Valdez No. 206- I - la F1
Col. Parque Industrial Exportec II 1
CP. 50223, Toluca, Estado de México I
Teléfono: 722-1422834 ,_
Jls0S@aPO' 'O-mx EI"f3fš;,íï?ãnÉí?§ålšfSJ2ïï@--
En atención) a su solicitud ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección
General el 25 de septiembre de 2023, la cual fue registrada con el número de bitácora 09/FP-
0360/09/23, a través de Iascual, solicita la prorroga a la vigencia de la Autorización No. 15-V-'78-18
PRÓRROGA otorgada mediante oficio No. DGGIMAR710/0009458 del 27 de noviembre de 2018, para
el tratamiento de suelos contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados con
hidrocarburos, presentando los siguientes documentos:

Formato de Prórroga para las Autorizaciones de manejo, almacenamiento e importación y
exportación de residuos peligrosos;
Pago de Derechos;
R.F.C. QAP8305205I-I4; ,
Póliza de Seguro No. 10108 30085390 expedida por Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero nbursa,
a favor de QUÍMICA APOLLO, S.A. DE C.V. con vigencia del 19 dejunio de 2023 al 19 de junio de
2024, para dar cumplimiento a lo establecido en el Art'culo 80 Fracción IX y 81 dela Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LG PGIR) 3/Artículo '77 de su Reglamento.
Escritura Pública No. 4,333 (cuatro mil trescientos treinta y tres), que contiene la constitución de la
Sociedad Anónima de Capita Variable QUIMICA APOLLO, S.A. DE C.V., expedida el 20 de mayo de
1983, por el Lic. Cecilio González Márquez, Titular dela Notaría Pública No. 151.
Instrumento público Número 26, 012 (veintiséis mil doce), que contiene la protocolización del Acta
de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de QUIMICA APOLLO, S.A. DE C.V. a través de la
cual, se otorga al C. Constantine Apostolo Galanis Matzavinos, un Poder General para manejar
los negocios y los bienes de la Sociedad, expedida el 18 de noviembre de 2002, por el Lic. Miguel
Soberon Mainero, Titular de la Notaria Pública No. 181.
Copia simple del oficio No. DGGIMAR710/0009458 del 27 de noviembre de 2018, mediante el cual
esta Dirección General otorga a QUÍMICA APOLLO S.A. DE C.V. la prórroga de la Autorización No.
15-V-'78-18, como prestadora de servicios para el tratamiento de suelos ,y materiales semejantes a
suelos contaminados con hidrocarburos.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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